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1. Disposiciones

PI~ESlJ)ENCTA nEL GORlEIP'¡O ¡;¡dique el ,kd,l¡('¡i¡" ;'lf";;l! ti{' l'[Hiu una ,((' b;; Sociedades Con·
C'psiolJan,¡.c' {'JI i:t (il.P';;-¡] d!' Li Iluciún

CARRERO

Ohr;l;'; Públicas.

HACIENDADE

del Crl,bíerl1u ('Il Sndf'dades Conce
Pt'8.ip l'st,[tr~'i lntf'V1'i,ldfl por una 8e
;';<>(:fl'l:1\"I\['; \td.lunh:>- ('.nmn oficina,<l,

n-\~d¡!Jci()n de f's10s recursos serú notjfi~

nnú; de I~t Dp]rn::1ción del Gobierno.

1:U::,1 '<'t' eSL,lbk;'C~l <Jt,ra cosa. el asesora~

¡JI· rklf'fi<lción del Gobierno estarú a cargo
J]),'d:n rk'i :vT!ni:';l-f'l";'l de Obrc1S Públicas.

~lINIST¡'I~I()

ArI!i F;

1f\H'11l1' illl'idc.'
(k 1:1 "~,, Oi

'\ rl ?," li\:'~]< ;wn:!os que dicte d Detegado del Gobierno
poctr:ll1 'P," )('n tTir!II C ('n ,üzudn ::lnfr- el Ministro de Obras pú
bl ¡('UB.

La "i'Sli!l\¡':" "Cl.()é; n~cU1'",;úS l:mT{~sponderú al r-.1inistro
que .,«'~l C'Olnprtt'T) po]' razón dI' la ma,t-Brül. D cuyo efecto el
\1injsi.ru dI' ()¡lrll~ f'úlllicn..'\. jiH'vi'o informe de la Delegación
ud Gobwnw "I\~{'¡Vt:i":l ios (file sean de ~ll {'Olupetencia y, en
t'll 011'0 (;!C', :I·I'!'II";' I.;'i,s :-'('Iu~leione~ :il l\:1illíRt1'o correspon
dif:nle

En ,;llll)fh

!':'rb ,] "1' In: '1'; !'

¡lURlrlsimo:. ';{'!IÚn'~"

Modifleada eOlllu ,·pnst-'cuenCl¡l. del Üf'crel;u 2260/1969, de 24
de julio, por Ontt'tl ti\,' :¿I} de di-eiembre de 1969 la de 16 de
agosto d~ 19f;:1 .;;tJUrc procedimient.o simplificado de las aetas
de lm;pE:'l'cíón d{' lo-;; Impuestos General sobre el Tráfico de
la.~ Emprf"s:lé' ,,' .':oi)n (")Lujo. y habida cuenta de los cambios
('n "i. proceso ,j'cr¡,llCt,:;,türio df~S{k la entrada en vigor en 1 de
euf'l"O dE' 1970 dd Regb11lento Geneml de Recaudación, apro
bado pOI Decreto de) 4 de noviembre df' !.968. procede dar
nueva redacclún y sl1:,-aicuirbi, Iw4rncdol1f\c; de 29 de octubre
de 19G:¡ :J(J¡" 1:1 ,j'~¡¡'i'lIl,h:.

], Ar-tw ('m; Ii' nJIIIUI.'II?1tud d"l m!?e!u ¡Ju,'.;iu';:¡ la regulQ,Ti~a

".'1 m ,{" ,:i!iI(/('úme!, tributarias

EL la tL\:~rWC'I:,'¡:

1 L 1,HS (l.clti¡.lcio¡k" ;1(' [lb ltlsp(oefor~:::> S(' fOlmallzarán en
el modeh, d€' ¡teta :qil"li!J:-tUO por f'1 Ministr-rlO de Hacienda, en
tripHcado f'jemohF '.<\"". a('l-a'~ :"e componen, en SllS tres ejema

,\rl 7 Df'l('i~:H~iun dpl Gohierno podrú solicitar de la
Dino{"tiElll (lhJf'I'~li ¡¡" CllTt'tf'ra::: .\" Caminos Vecinales In. co--
l:dJ{,::1cj(¡n lid'! '<:1 in p:.11-;! pI (j(':~~mpf'üo di:' <;I.lS funciones.

I:FSDl,UC10N ¡}¡- la Slil;;;:e('fr:tarta por la que se
dun j¡-¡.',trucóu1/i'S para la trami.tación de las aetas
{!I' Í'llsj,l¡'ccicm de los Impuestos General sobre el
'l'rúfico (le las Empresas y sobre el LUJO qUe se
jo¡-mali('en o,'1aTtir del J dt, erteTO de 1970

Art. lO D.'el:" :ll'] :t'

:·:wnarw', e\;> ALiuf!I~;¡:i':' dí'
I'rHal'j~1 (j:.'l:.f'I,":',¡ Inl;
i f>D<;a {'.,,-¡ :1!:lir'!cid,,'

Pm", f'l ¡k:;nnp'-'¡d! o' ¡'slu.' pIW_',lu: ~~\ Ol'k,gaClD!l elel C';;rO
i'lf'1'lfll '~n¡1("11.:1¡:' ,lj'l Minjsi~'J¡1,l Uf-' Obrn.:' I'libllcas el nombra
Illten!O dI' In, !!mcl(\n~l,io:; dI' ](IS Cuerpos dí"l Estado adscritos
:1 didlO Df-Inr! ;llllCnlo Qne ;;,'al, 11eCP"f1Tios para. la debida rea
li?~1Ciún d·' <))' I-¡¡ndon,'.':.

Arl. JO Q;It"U,-,P dt'J"Cwad:ls ¡as 01'c)P1W,'i minist-erial.f's de
4 de 8lJ1"d d!' J%7 \." 14 <k en.pro dE' 19BIJ, reguladoras de la De
legación ele] flohiN110 "11 In.'; Sociedades Concesionarlas de la.<;
:\ll¡opic;l:'" F; ;1('c,L,:)' 1,:1 lunQl1ET:.l, Mnnig:H-Mntaró y Bilbao-

i l::kl-lolJífi

Lo qw' ,"C ,-,,!ni,UII~; V. FE p:1LI 'u \'<Inocimicni'o y efectos.
Dios :~uanl(' ;1 V\.'" Ji:K
\1:1dl"id, ni e;,' '1\:l, li' di' li,,;()

ORDEN (/.1' l/i de marzo de ¡,tilO pUl lo lf/lr se tie
lf:rmina la, orya1llzO-ción 11 f'l1ncilYrwmientlJ dI' 1(1
iJelegación (lel GobiPrno en las S,}cieridrfl'\ C¡rf!N'
sü)lI(/rü¡s d-f' AI!foni.,;llIs (ti' Peal,'

.A.rt;iculo J." Lfl. Delegacifm del Gohierno_ {'UlllU Ol'i!:üno (1('

]a Adminlstr:1r1on ante la", Sociedade.s COnCf'slOnflrüls dp Anto·
pi"t:1.s de Peaje, tf'ndr:'l a. su cargo lns sig'llientt>s ¡¡melOnes'

al Las genéricfl'-; determinadas f'11 los pliegos de C!~lllSlllns

de pxplotaciún rlt' carla tina de las ¡,ntopistay n~tcion~,ks df'
peaj{~.

bi Las especIficas rt',:3uJ[:1nt-es de las díYer~,w:. ;>L:lllsllb:-, de
]0;'; indicados· pliegos.

Cl Las que {'ll tilln deleguf'lJ los MiniRtro'c; dc H,'lciendn y
Obras Públicas

Art. 2:' Las funciones especificadas en el artículo anterior
no afectarún al cumplimiento de las norma,,, e instrucciones t-éc
niess para la redacción de proyectos ni a la comprobaeión df'
la. calidad y correcta ejecución de la... obras de las aut,opist.a3
que de conformidad con los pliegos de Cláusulas de e;-;ploLa
cion, corresponde verificar a "os eonespondif'nif's sl'l'virios del
Ministerio de Obras Públicas.

en estas materias, la- Delegación del C'"'Dbiel"110 limitará su
actuación a la repercusión que sobre el cumplimiento de plu'Zos
pueda producirse por las incidenciuR QUf' en el d~sarroHo rle hl.s
mislllaR se originen

,\¡-t. 3." Las Sociedades C'oncesiO!Ul.ri<lS de !\utopi:;tas eJp p('a
.if' s.e relaciona.rún con la Administ.ración, :l travp~ di." la DI'If'
gación del Gobierno, en aquellas materias reguladas elllos plíf'
gos de cláusulas de explotación y en las qUe en lo ~;uct'Rivo pue
dan delegar en ella los Ministros de Hacienda y Obras Públicas.

La D€legaClón del Gobierno elevani con su informe los eX
pedíentes: al Minü'lterio de Obras PÚblíca.<; para su resolución o
remisión, en su caso, al Ministerio correspondiente, elevación
n la. Comisión Delegada de Asuntos Económjco~.; (; Con~f'jo dI'
MiniBtros, según proceda.

Se exceptúan de lp dispuest.o en el púrnlLo anterior, los ex
pedientes relativos a la competencia especifica del Minístedo
de Rflcienda, que serán elevados directamente al mi::;mo por In
Delegación dt'l (J-obierno, dando cuenta al Ministerio de Obras
Públicas.

Art, 4.° No obstante lo dispuesto en el articulo anterior', los
Servicios de la Dirección General de Carreteras y Camino,,; Ve
cinales en el ejercicio de sus funciones en materia df' proyectos
y control de obras se relacionarán directamente con la.s Socie
dad~ Concesionarias, con excepción de aquellos Rupuestos en
que hayan de adoptarRe resoluciones administrativas o que se
notifiquen ínRtrucciones o norma.,> de carácter oncial.

ArL 5,° La Delegación del Gobierno podnl esMblf'cer ofuj·
naS en las loca,lidades donde Sea necesario para la mejor eficu
cia di" la funeíón Que tiene asignada y, en todo caso, dondf'

Por Ordenes minLsteliales de 4 de abril de 10G'i ,\ 14 dé ellF

1'0 de 1969 se determinaron la organización .v func"ionamifmln
de la Delegación del Gobierno en las Sociedadf's Oot1e€siOnarül"
de las autopistH~ Bn.r~eloníl-LI Jtmquf'ra Monk¿~lt-"1:1t;nó i

llillmo-Behobla.
Por Decreto lllllnero 2407/l!::If,U. dt.' J de udubrf'..'if' rel"qn·

dieron en una sola la" Delegaciones del Gobierno existenLct
en las diversas Sociedades Concesionarias de Al1topistas de Pea
je, por lo que. y dada la identidad de funcionamiento de es1-H
Delegación de Gobierno parece aconseJable regular igllalmenk
ton carácter unit.ario la orgamzación yo funcionnmj("llll' {lP la
indicada Dele-gación del Gobierno.

En virtud de lo expuesto, e~ta Presidencia Qpl Gubinno. ,1
propuesta de lcr.-; Minístro;-; de Obras Público¡" H:I("lf'"nct~l 1l~1

t1isOllesto:
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plares, de un cuerpo principal-idéntico--y un apéndice düe
rente"que se denomínará, respectivamente, caMia de pago, talón
de cargo y talón de cargo duplicado.

1.2 Suscrita el acta, la Inspección actuaria entre~ará al
visitado el ejemplar con el apéndice ctalón de cargo dupli
cado".

Dichos docwnentos <..ervirán al sujeto pasivo viSitaOo para
conocimiento de la liquidación tributaria, su notü1cación e
ingr€so en el Tesoro, en su día. con presentación del talón
de cargo duplicado en la Delegación de Hacienda o Entidades
colaboradoras en la gestión Tecaudatoria o su envio adjunto al
impreso destinado a la Delegación de Hacíenda cuando se
utilice el giro postal tributario.

1.3. Los otros dos ejemplares del acta, a 10..'> que permane
ceran unidos la carta de pago y el talón de cargo, serán objeto
de registro por cuadriplicado mediante sistema de hojas múl·
tiples en las que figurarán en una cara: «Expediente. (km·
cepto Relación número .... Mes,. Año.. Delega-
cLJn de Hacienda » y el respectivo destino ron los títulos
de «pirecCÍón General de Impuestos Indirectos», «Inspección».
«Sección» e «Intervención}}. Las hojas de «Inspección» tendrán,
además, la inscripción de ({Fecha de entrega a la Sección»
las d€ la «Sección}) la de «Fecha i'e recepción de la Inspec
ción..,

La otra cara tendrá comunes las siguientes columnas:
1) Número de liquida.ción. que serú correlativo pOr años

naturales.
2) Fecha del acta (dia).
3J Número impreso del acta.
4) Sujeto paslvo (nombre y apellidos o denominación so

ciaD y domicilio (población y dirección, calle o plaza y ml
mero),

;)) Inspectores actuaríos (apellidosJ.
6) Importe de la deuda tributaria.: con separación de cuo-

tas, sanciones y total
7) Fecha de ingreso.
8) Observaciones e incidencias.
1.4. La escritura de los datos de las columnas comunes,

una a seis. inclusive, será mecanográfica y simultánea con em
pleo de medio calroj!r"'fico o similar.

1.5. Las hOjas con lu lTIRcrlpción «Dirección General de
Impuestos Indirectos» le serán remitidas por la Inspección
dentro de Jos quince días primeros del mes siguiente con los
resúmenes individuales de gestión.

I~as hojas destinadas a «:Inspeccióu» tendran. ademns, caSl·
llas de: «Fecha de devolución por la sección y de archivo•.

Las hoja..<; con destino I:l. la .Sección» tendrán otras colum
nas para: Fecha de entrega a la Interveución y de devolución
(fe las actas.

POI último, la!'> hoJas correspondientes a «Intervención»
tendrán. además. columnas para el número que la Caja dé
al ta!ón de cargo y para la fecha y número de la certIficación
de descubierto. Cuando las actas sean de Impuestos sobre el
Lujo tendrán otra colunma para artículos.

1.6 La Inspección .separan'i. y archivarú un ejemplar de
cada acta.

1.7, El tercer ejemplar de acta, al que continuarán unidos
la. carta de pago y 21 talón de cargo, se entregará por la Ins
pección a la Sección correspondiente de la Administración
de Tributos dentro de los cuatro días naturales siguientes
al ete la firma del ac f acompañados de las hojas destinadas
a. «Inspección». «Sección» e «:Intervención».

1.8 El registro de las actas correspondient~s a las activi~

dad~s de hostelería y cines gravadas por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas se efectuará en hojas sepa·
radas para cada una de ellas.

1.9. Las actas levantadas a Empresas productoras de ener
gía eléctrica, cuando tengan por objeto úrJcamente infraccio
nes del «Arbitrio provincial». regulado en el número sexto de
la Orden ministerial de 8 de febrero de 1965, se registrarán
en hojas independientes,

2. En la Administración de Tributos.

2.1. La Sección correspondiente de la Administración de
Tributos examinará las actas y hojas-registro entreaadas por
la Inspección, con devolución de la hoja a ésta de!ltinada, y
hará constar al dorso del tercer ejemplar del acta su confor
midad o disconfonnidad con la liqUidación practicada. por la
Inspección,

2.2 En el caso de conformidad, el trámite será el si
guiente:

;1) La. Sección anotará en la hoja-registro qUe le esta des
tinada la fecha de entrega por la Inspección y la de remisión

a Intervención del tercer ejemplar del acta y del talón de
cargo y de la carta de pago.

b> Anotará en el talón de cargo y en la carta de pago la
referencia contable del contraído en l:l relación correspon·
diente

2.3 El examen, la anotación y el envio a Intervención se
realizara en el pluw de doce días naturales siguientes al de la
fecha del acta.

-..¡ En la Intervención.

~U. Recibida en la Intervención la relación a que se re
fiere el número 1.5. procederá a la fiscalización de los actos
dictados por la Administración de Trihutos.

3.2 Si la Sección Fiscal los considera conlormes, remitll';\
todos los documentos al Servicio de Contabilidad, que devol
verá los ejemplares de las actas con las hojas-registro a !a
Sección correspondiente de la Administración de Tributos,
conservando en custodia los talones de cargo y las cartas de
pago.

J.3 Las J1oJa.s-regístro destinadas l:I. Intervención, debida·
mente encuadernadas, constituirán los libros--registro de con
traídos de la Contabilidad Auxiliar de Rentas Públicas

.':1.4. La Intervención realizará estas operacíoUes dentro de
los veinte días naturales siguientes al· de la firma del acta.

t Proceso reca udatorio.

4.1 El sujeto pa.sivo ingresan\ el importe del debito. a m
elección. en la Caja de la Delegación de Hacienda competente
o. dentro de la demarcación territorial de este órgano de la
Administración, en Entidades colaboradoras de la gestión re
caudatoria, utílízando medio de pago autol'Í7.ado de los esta
blecidos por el Reglamento General de Recaudación y ~u

IIL<;!:rucción
Ü{>, ingreso directo en la Caja o ¡Xl]" giro postal tributario

y en Entidades colaboradoras de l:.t f':(>stión recaudatoria, S€

entregará o. remitirá. respectivamente, al sujeto pasivo que los
hubiere reaUzado. la correspondiente carta de pago.

. Cuando el lllgreso se realice en Entidades colaboradoras
de la gestión recaudatoria. se unirú el talón de car¡~o dupli·
cado al abonaré y ~n éste se cOllé)ignará el número de aquél.

4.'2 La liÜnvenciún, cuando el ingreso en la Caja de la.
DeJf'*ación de Hacienda se realice antt's de tener el talón ~lj~

car<IO Y la carta de pago, expedirá y pondrá a disposición de
dlcll:l Caja un instrumento de cobro por el importe de la
deuda imputado a «Operaciones del Tesoro_ A'creedúres. Talo
nes de cargo pendierlteB de aplicackm definitiva)}.

AsimlSluo. la Intervención expedirll Igual instrumento dp
cobro cuando al proceder a ln apliendón definitiva a Presu~

PU€l'to de los in¡¿;l't'Bo,¡; efectuados por giro postal tributario,
o a travéN ti;> F:ntidades colaboradoras de la gestión recauda
toria, no obraren· en su poder los corre.<;pom.Uentes talones de
carp.;ü y cartas de pago.

4.3. La Intervención. si se diesen 101-; supuestos del número
anterior, periódicamente, al menos una vez al mes, cuando ya
hubiere recibido los talones de cargo y cartas de pago. efec
tuará las operaciones contables para la. pertinente aplicación
definitiva a presupuesto y el envio de las cartas de pago a los
sujetos pasivos, con arreglo al procedimiento establecido pam
casos similares en la Instrucción General de Contabilidad y
Recaudación y en la Circular de la Intervención General de
la Administración del Estado 7/1969. de 22 de diciembre.

S. Actas cuyas liquidaciones sean rectificadas por la Admi
nistración de Tributos o por la Intervención,

5.1 Actas rectificadas por la Administración de Tributos.
Cuando la Administración de Tributos rectifique la liquida·

ción de las actas procederá en la forma establecida en la
Orden de 26 de diciembre de 1969 Y restará su importe del
total de la relación en que figuren·· anotadas. A dicha relación
y a las actas que no fueren objeto de reparo--Ias restantes-
se l(~,<; dará la tramitación fijada en los números 2 y 3 de
estas Instrucciones.

I.R, nueva entrega por la Inspec('Íón a la Sección erel act.a
que ésta hubiere devuelto para rectificación se anotará con
servando su nUmero de origen en hoja-registro también con
ei mismo número de la relación en que fig-uró la liquidación
inicial, precedida de la indicación «R».

81 se formularen reparos para dos o más liquidaciones in
cluidas en una relación y las nuevas entregas por la Inspec
ción a la Sección figurasen en varias relaciones, en las segun
das ú posteri<lres después de la indicación «R}). número de la
relación primitiva y de barra tI), figurará el número 2 Ó
siguiente qUe corresponda.
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o.J. La ILk:Vt'!:cloa, cuando al fiscalizar el aclo ,-lqulda"
tol"io de las acLas formule reparos, rectificará las hojas de
«Sección» e «Intervención» de las relaciones a que ~e refiere
el número 3.1 de estas Instrucciones y devol\lenl las actas
correspondientes con el talón de cargo y la cart}l dp pa.g'o ft

la Administración de Tributos.
El impOrte definitivo de las relaclOlles .::le conslgllara DOr

la Administración de Tributos teniendo en cuenta todas las
minoraciones que procedan como consecuencia de los reparOs
formulados por ella y por la Intervención

5.3 En la notificación al sujeto pasivo de la nueva liqui
dación. que deberá tener Jugar en el plazo de un mes a conta~

del día siguiente al de la fecha del acta, además de lOS re
qtúsitos de los articulos 124 de ia Ley General Tributaria y
2.4 de la Orden de 16 de agosto de 1965, se le advertirá qUe la
formulada por la Inspección del Tributo en el acta ha quedado
anulada, y que en el supuesto de haber ingresado BU importe,
sólo deberá satisf8cer la dif:erencia. o que ésta le será devu€lta
de oficio ,c;egún fuere. respectivamente. mellot' {; mayol que la
definitiva.

6. Actas rectificadas por la Adminlstracion con posteriori
dad a su ingreso en el Tesoro.

6.1 El importe de a liquidación det'initiv~ $upera al del
acta.

La Int€rveneión, ui. recibir la liquidación de1'lnitJva, exte-n
dera un instrumento dt:' cobro por la diferencia, con imputación
a «Operaciones del Tesoro. AcreedoreS. Talones de cargo pen
dientes de aplicación d€finitiva». que servira para que el
suípto pasivo realice el ingreso del resto de ia deuda tributaria

Realizado el ingreso complementario. se seguirá el procedi~

miento a que S€ nefiere el numero 4.3 para el envio de la
carta de pago y la aplicación a Presupuesto del impOl·te total
de la deuda Que se hubiere imputado conforme al parrafo
ant€rlOf

6.2, El importe de ia liquidación clefinitiva in.fenOl l'I,i
del acta,

loa Intervención. al recibir la liquidación defimtiva, lllielan'!.
de oficio. o en su defecto a instancia- del sujeto pasivo, expe
dieme que, aprobado por el Delegado de Hacienda, servirü para
justificar. en unión de la certificación del ingreso expedida
de oficio por el Jefe ·je Contabilidad, la expedición de dos
mandamientos de pago aplicados a «Operaciones dei Tesoro.
Acreedores. Talones de cargo pendientes de apli-cacion defini
tiva» uno, en formalización. por el wtal de la dtmda tribu
taría, que se compem':ará con el talón de cargo en POder de
la Intervención. según el procedimiento a que se refiere el
número 4.3, y otro, en metálico, por la diferencia. extendido
a favor del sujeto pasivo, en el que constará que el expediente
justificativo queda unido al mandamíento dj~ pago en forma
lización.

La lntervt:ncion Ilotificara. al sujeto pasivo in fecha a partil
de la que podrá hacer efectivo en la Caja de la Delegación
de Hacienda el mandamiento de pago en mE't:'llko f'xpedido
a t-\U favor,

U. Actas de d1sconlormidad del 3UJeto puswtJ a In re9ular1.
zaci6n de situación tributaria

7. Expedientes relativos al Impuesto General sob!'e {~l 'I'rú
rico de la.'> Empr{'saK

7.1 En la Inspeccion.
'1.1.1. Las actas se levantarán por tripllcado, con ,entrega de

un ejemplar al visitado, haciéndole saber. de conformidad con
los artículos 206 de la Ley de Reforma Tributaria de 11 de
junio de 1964 y 207 del Reglamento de 22 de junio de 1956.
que en el plal,o de diez días puede fonnular Pol escrito sus
alegaciones ante la Administración de Tributos y conocer el
expediente antes de su resolución.

7.1.2. El segundo y el tercer ejemplar del acta ¡.;erán Objeto
del mismo sistema de registro establecido en el apartado 1 de
estas Instrucciones, figurando en la cabecera de las hojas
«Actas de disconformidad».

7,L3. La Inspección emitará por duplicado informe wore
los hechos recogidos en el acta. su calificación y sobre los
preceptos legales y reglamentarios Que sean de aplicación,
con propuesta de liquidación de cuotas y de 1as 5ancíoneB per
tinentes.

7.1.4. La Inspección c;eparará y archivan\ un ejemplar del
Beta y del informe.

7.1.5. El otro ejemplar del acta y del informe se entregar:tll
por la Inspección a la Sección dentro de los cinco días hábil€,';'
siguientes a la fecha del acta, acompaflados de las hojas
destinadas a «Inspección», (Sección» e -c!ntervenciónn,

,.2 J,.d.m:mistracicm de TrilJ'utos.
7.2<L La Sección dara vista del expediente dentro del pl:.t1,o

(Íf' die.- cUas ~iguient{':, a los cinco hábiles desde la fecha del
acta, al interesado, quien podrá formular en ese plazo escrito
de alegacion(~s en ddensa. de su derecho.

7.2<2. La Sección elevará propuesta al Administrador ,-re
Tributos, que .si la \..~lContrare conforme con la formulada por
la Inspección acordal'ú la ,oportuna liquidación de cuotas y
sanciones que procedan

7.2.3 En eL caSO de que la Administración no aceptare !o..<;
t"undamentos del informe emitido por el Inspector, se remitirá
el {'xpedient.e con arr{~glo al artículo 218 del Reglamento de
22 (ie junio de 1956 a informe de la AbOgada del Estado y
posteriormente, a la vista de los datos y com.probaciones que
resulten y oc 1m; ~oIlsideraclones y fundament.os de derecho
que estime de pertineme aplicación, dictará resolución, que
pasara a Intprv'2nción para la. fiscalización correspondiente.

7,2.4- El :¿tCl.H'rd/) sdminjstrativo recaído se notificara al
sujeto pa~ivo con los requisitos del artículo 124 de la [,py
General Tributaria

8" Expedient.e;,; reiatrvos a los Impuestos sobre el Lujo,

El sistema de re~istro y tramitaclón será el actualmente
establecido pa;.-a los {~xpedientes incoados, conforme al Regla
tnemo General dJ: Inspección' de los TribUtos, debiendo faetu
rar'>e estos t~xpe<J,ient€.5 con independencia de aquellos en jos
Que ei eont,\buyente hubiera prestado su conformidad.

IIl. Certificado/! de iUjJTCS();:j <te liquidaciones de regulariza
cwn trihutaria por actuaciones de la Inspección Técnica Fi.~cal

del Estado

:::l L;lS d12pendi'ncías d<; Intervención en las Delegaciones
de Haeienda confeccionarün por l~i procedimiento de docu·
mentos- múlt~ples y remiUróll dentro de lo~ diez prím('Ios dia'5
de cada mes a la Inspección Técnica Fiscal del Estado, en la
df'marCf>cjO:1 Lerrit,orifi1. certificado por duplicado de las acbt<;
y -expediente;;. cuya líqujdación--cifrada en cuota y sanciones
sin recargos de prú:Togu o apremio--llubiere ingresado en el
mes an~,e1"iOl', o tl't'gativo. en su caso, y otro ejemplar a la
Sección corrcspondiente de la Administración de 'I'ributo$,

La dtada Inspccc:íón remitirá un ejemplar de cada eerti
tieado, dentro de la segunda decena del primer mes d(~ cada
trimestre natural, ft 'a Dirección General d~ 1m])\1(","1.05 IniI·
rectos--Inspección Técmica .Fiscal del Estado----, ftcompaúado
de- un cuadro de di.stribucíon de gestión ingresadf, POI' 1m;·
pectores actuario,,-

IV. CeTtiflC(l.C1011 (i'-' liq¡¡idaci-OneB de re,Clularizacíón trtbutaria
-por aci}!((cúin dI' jos Inspectores diplomados de tribUt08 en

l'mpnestn.<: ,~ohrf' el Lu10

10. Pan) la cer'Ufkadór: n que ~~e refiere el epígrafe. se
se~uira aplícando. mientras otra cosa no se disponga, el pro
C€dimiento actua1mpntf' establecido para remisión de datos al
Co-mHp r'f'nt,a,¡ df' la Inspf'l:>-dón.

i...o qUe cOnlunko a V'/ n. para su conocimiento y efect{)S.
D:m; guard€ a V\' II muchos años,
Madrid. 2fi d~ reb::'{~ro dE' 1970·--El Subsecretario, Jo!:>'é Maria

SaJm: de ViCll1la

llmes, Sn''o:, Inl,eI'ventll]' general de iaAdmimstración del Es
tado y Directore~~ generales del Tesoro y Presupuestos y de
Impue.<¡t,os Indirecto:;

A",~EXOS

J\<Jo,del{)s de actas

1. Impuesi.(} General sobrE' e¡ Tráfico de las Empresas:
Anexo.

2. Inl.pnestos :oobrf' el Lujo. .se utiliZará el del Impuesto
G~neral sobre el Trállco de la::; Emprseas ton las siguientes
modificaciones'

Donde diCE «Iüspección Técnica FiscaJ del Estado» figural"á
dnspeceión dI" Impuc;:itos sobre el Lujo».

Se sustituirá en el apartado 1.a) {(Sectores» por {(Artículos»
\' «apartados» en abreviatura.

En e1 2....' Y en el apéndice se sustituirá «Impuesto General
:o:obr'e el Tráfico d12 ':lS Empresa!' y Arbitrio Provincial» por
dmpuestos- sohre el Luje)}

y en la ante1-jrma «ln;=;pecLor. Técnico, .. FiscaL.}) por «Ins-
pector. Diplom:Hl0 de los Tributos afectos al Impuesto de
Lujo».
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(Anverso)

DELEGACION D E HACIENDA

DE

Inspección Técnica Fiscal del Estado
Ada Definitiva N.O..-. -...

Entidad N,' registro sacIe-
Jurídica d.ad.es

Empresa
ind1vl· N," Doc. Nac. Id. del
dual tltular

en- _
En ......................•.••...... a _ de .............••..•....• ;... de 19 , constituida la Inspección Técnica Fiscal del Estado

calle
..•..•.••.......................•...••.........•.................. al o bjeto de formalizar los resultados' de la actuación mspectora

plaza.
a " por el concepto de Impuesto General sobre el Trafico de las Empresas, y ¡>re-
sen.te don ; " 0_ ••••• '. corno >.... se hace constar lo S1gUiente:

1.0 Que de la· actuación inspectora se deduce:
a) La En)presa: visitada. realiza las siguientes actividades que motivan JOS tlechm¡ Imponibles que ::le indican:

ACTIVIDADES EJERCIDAS SIDCTORES HECHOS lMPONIBLES
••••• _ Oh••••••••••••••••••••••••••• " _•• < " .

............................................................ .

..., _ _ •••••••• •••••• m ..m ••••••••••••••••_ ••_ ••••••_ _.......... • _ » __•

......................................." ..•..•..., - -...................•.."." " " - _ _ -.................................. . _ --
••••_ ••••• m _ " •••••••_ " __ __••

.................•........._ _ : _ .
b) El periodo a que se refiere la v1sita es , , y que se han pre-

sentado las reglamentarias declarae1ones, liquidaciones y e!ect uado los oportuno3 Ingreso..'" , .
c) De las· actuaciones practicadas resulta:

................................................................<0 _ - _ •••••••••••• _ ••••••••••_._••••••••••••••••••••~ .

~ _........•- _ _ ~ - -._._ _ __ " _ ~ __.._.._..
_ ~ _ " _._...•_ _~._....•........._.<..•.m _ _ ••••" "'~, •••••••••••••••••••_ _-

.............................................................................................................................................- _._ --_ - -........••.

BasePreeepto
le"'"

Hecho Imponible

d) Las infrace10nes anotadas deben calificarse como , .
2,0 Que. a. juicio de la Inspección. procede la. siguiente l' egula-rización de la situación tributaria:

Imp. GraL -rrM. Empr. y .tUb. Prov.

TIpo Cuota Ptas.

»
»
»
»
»
•

Total cuota devengada en el periodo que se comprueba .. ,. '" _ ,. __..__,.
Que la cantidad ingresada voIuntarlamente por dicho periodo asciende a '" . " _ _ ~

Que procede ingresar la diferencia de . __ _ ,.
3,0 ~ visitado man1ftesta que acepta la propuesta de re gularizaci6n de su situación tributaria. En consecuencia. procede

la condonación automática de la sanción en la cuantia prevista en el artículo 88-2, de la Ley General Tributaria.
Pr&cticada la citada condonación. la deuda tributar1a a sc1eude a pe-seta.s ....•.••••. '" , en

concepto de cuota, y pesetas en concepto de sanción. lo que motiva un total d.e ..•••••.••••.•.
.•"..•............,.. pesetas.

----------------------------------------------

Importe de la Uquida,... "'ªªªªªª~~ªª~ªªªªª:§ción sin recargo .<...... ::::

IMPUESTO GENERAL SOBRE EL TRAFICO
DE LAS EMPRESAS

Delegación de Hacienda .
Fecha del acta ..............................•..........•...•.........•.•.....•..•..
Concepto _..............•.........•.•.

Importe sin reeargo

10 % recargo

Impot'te con recargo

Ultimo dia Ingreso sin recargo

UltImo día ingreso con recargO

CARTA

D .•......

DE PAGO

Fech. Número Concepto Cobrado

Datos acred.ltatlvos del lnereso efectuado en virtud 4e la llQ.u1claclón preced.ente
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DELEGACION D E HACIENj)!\

DE

Inspección Técni(~a Fiscal del Estado

24 marzo 1970

Ada Cefinitiva N.o _.

4661

(Bev.....)

4,0 La lnspec~ión notiLtea al visitado qll'?, de acuerdo con el Decreto 2260/1969, de 24 de julio, si en el plazo de un

mes, a contar del día siguiente al. de la techa de este acta, In Administración no le comunica reparos a LB presente liquidación,

se considerará tirme con los efectos del articulo 120,2, a), de 13, Ley General Tributarí3 y la obllgacHm de ingreso dlr€ct:o en

el Tesoro de su importe dentro del piaw deternnnado en el articulo 20.2 del Reglamento General de Recaudación, ,y asimismo

le notifica que de no satisfacerlo dentro de ese plazo podl';l realizarlo ton el de prorroga, de quince días naturales, establecido

en el artículo 92 del mismo Reglamento con üquiti~1ción del recargo del 10 por 100 y un importe tot.al de ., ,. ..

del

Vf!ncido este plazo de prorroga, queda apercibido de que se procederá a la exacción, por vía de apremio, con

20 por 100 sobre " , , " , .

el recargo

El visitado ~e da por notificado con lo:, efecws seüalados eH los articutos 117.1 y 126.1 de la Ley General Tributaria, r

presta BU conformkl..ad a tAJdo lo contenido en el presente documento. en prueba de lo cual se firma f!n t.riplicado ejemplar,

quedando uno en pod~r del Visitado.

El visitado. .....• lOSpectol.,.". Técnico", Fiscal ..
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( ,HIV~'rsO¡

DELEGACION DE lIACn:N!.I.\

DE

Inspección Técnica Fiscal del Estado
Ada Definitiva N.O

.I\Il

¡:;;Jl):.j"
indiVi·

,jlJal
.'1

¡'€¡;bWlJ ;{!C'!e-
(ladt's

Doe. Naf'. Id. del I
t'ltular

Dor \'l couu:pto dt LllPU\'iT.u Gt'nt'!¡¡i uLJe ei ¡.',-u.,", 1'" ';;JllIFes.;':>. v pre
p)lnü s<,¡"iee l-im~tI.¡r iO sigtl1Lnte

lnsppCLura .c:¡,' <:iec1tH'e

realiza Jai" :,;iguienL-:s {H't.h.'ld;Htes lj1'" ItlilU,'Hll :0,: ivdw'; :mpqn'IJi·'." (¡\T _~,_. fLúlcan

al )b,iet" df-

dt, jjiEn .....
calle

a ......
sente don

1." Que de Út acLuanón
a) La Empresa visithtia

en - _
pla,;m

ACTIVIDADES LJER-CIDA8 S.LeTonEb HECl-10~ Jl\lPONIBLES

bl El periodo a que He reÍJere la viSltn f'S
sentado las reglamentarias dechU'Rcíonel'L liquidaCLÚrws

e) De las actuaciones pract.icad'1s resnltil'

se han pre

ti) Las infracci-olles ano1nl1[1:, {if'h n c:!lifioH,';" co:no
2,<:> Que. a juicio de la T:'1.<>pprcii\n pru(·f'tlf'iH ';iL':llít'tltf' 11'é'\li:H u:t,-ion (11' 1:1

H('t:ho ímponibIe Pre{;()pto
legal

Bas'
Tipo Cuota ptas

,,,,,,

,
En eonsecul"nci:J prored..
f'!'ibutaria.

Total cuota devengada en 1"1 period0 que- se comprueba
Que la calltidad ingre.sada vol11ntarlarnf'nte- por dlcho pf' rlodo a)':('iendp a
Que procede ÍlW1{~sal' la difen·ncia de-
3.<> El vüütaclo manHiesta. Que acepta jfl propuesta de re Vlllfl,·izacion dI; ."u si!twción nibntfll ¡a,

la condonación automática de la sanción en Ja cuantla prevista en el articUlo 88-2 df' la Le', ON1Pi:l'

Practicada la c\tada ':ondonació-n la deuda tributaria a ,,¿iende a pesetas
concepto de cuota, y pesetas f'n ('oncf'pto dp sH1Wit\ '",:t: (;\ un 'otnl de

•
•

,,,,, en

IMPUESTO GENERAL SOBRE EL TRAFICO
DE LAS EMPRESAS

Delegación de Hacienda .. .. , > •• " •••••• ", ••• , ••• ,

Fecha del acta .
Concepto ." , ", .. , , , , , , , " ,.

TALO\;

D

DE C\I\(;O :'\.<:> ••••••••••••

Importe sin recargo ImportE de la liquida
ción sin f':~cargo

10 % recargo

JI:nporte con recargo----------c----'---
Ultimo día lug¡·eso sin recargo! >

mtimo día ingreso ~~~-~e:~:: ¡-.-.--------
Fecha Número COltCepto Cobrado

Concepto Cobrado,------_._--_.-.._---.." ---
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DELEGACION D E HACIENDA

DE

Inspección Técnica Fiscal del Estado

24 marzo 1970

Ada Definitiva N.o

4663

(Reverso)

4." La Inspección notifica al "vi¡;;itado que, de acuerdo con el Decreto 22GOi196fJ. de 24 de julio, si en el plazo de un

mes, a contar del dh siguiente al de la fecha de pste acta, la Administración no le COll1l!J1JCl'\ reparos a la presente liquidación,

.'-'e considerará firme con los efectos del artículo 120.2, al, de la Ley GenerB j I'ribuUI-lT,-1 v ;,1 ubligación de ingreso directo en

el Tesoro de su importe dentro del plazo determinado en el articulo 20.2 del Reglamento Gene,al de Recaudación, ,V asimismo

le notifica que de no satisfacerlo dentro de ese plazo [J'Odrá realizarlo en {el de prórroga, de quince días nat.urales, establecido

én el artículo 92 del mismo Reglamento con liquidación del recargo del 10 por 100 y un importe total de

del

Vencldo este plazo

20 por ] 00 sobre

de prórroga. queda apercibido- de que se procederá a la exacctón, por \'13, de apremio, con el recargo

El visitado se da por notificado con 10:-; ef€etos señalados en Jo.<; artieulos 117.1 .v l:JG,l de lfL Ley General Tributaria. !J

presta su conformidad a tlodo lo contenido en el presentil documento. t'll prueba de lo {'ual se firma ¡'n triplicado ejemplor,

quedando uno f"11 poon del visit.ado,

El visit.:.Hlo.

•
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¡Anverso)

,

Entidad N registro sode-
juridiCfl dade."J)E

Inspeeciún 'féCDjC~l FlS(~<-l1 ilel Esbtlo
Ada Definitiva N.o . Empre!'<'1

lndlvj·
fllml

N Doc. Nae. Id. dpl
tltulflT

;U OIJ¡<'lU (JI' tOl'maJlz<ll IU~ resllltcldo." de la actuacion mspectOru

En
can~'

en

[k de l~J ('¡H!stihIJqa la Inspección Técnicfl }'lscal del Estado

"::;ente don
pOI {'I (~nJWf'pl0 ell' Im]Jlw<o (ipl1l'1',)( ;otne el

COlllO

fn'lfico de la.c, .E;mpresas, .Y pl'~

,-;{. hflCf' ('om~\lH Jo sjg-uiente

1" QUf: de J¡¡ :lcluadOlI Ilh¡.H'cLon•.':i(~ dt'dLlce:

al La EmpH's,:¡ vJsita.dn '>(';llj:;;,l la~ sio.llienks aeti\'ldflclf',c; qut' m01.i\·an lOS !H'ell0": impon:111ps que .-;e indican:

ACTIVIDADES ¡;;JERCTDAS SECTOHF.;f:) HECHOS TMPONIBLES

bl
sentado

el

El penodo a que se l'eflf'l'e in visitfl e¡.;
las regiameIltal'ia~ deci:ll'ac10nes. liquidacionf\<;;
De las actuncione~ pn-¡.et.icRdns re.sulta·

v efec! wldn los opurtunos mgl'esos
.v que se han pre·

dl Lnó. infraccione.'< 811ota(1n:, df'l)(>tl calificRI'SP tComo
2," QUf'. a ,iuicio de b Tn~~p{'(:('i()n, prncpdp la ,'\ig'llif'llf€ . e~l1lnr17n('iI'J1l df' 1:1 siruft¡;j(m tributnri:l.

He(~h() illlprmilJ,c PrI'C('PU
leg;,¡

lmp Gtal

Tipo

Empr, y ~l~b. Prov.

Cuota Ptas

""",,,

•
En consecuencIa, proCf'de
Triblltaria.

Total cnola devengada en el periodo que SI" comprueba
Que la canUdad ingresada voluntariamente por dicho periodo l:l.,c:cit'nde ;,
Que procede ingTN;fil' la dIferenCia de
3.0 El visitado manifiesta que acepta la propuesta de regularización de su sitllacír'll1 tributarifl.

la condonación automática d,? la sanción en la cuantía prevista en el articulo ;-.;g-2. (~f' hl Le\ Gellerrtl
Pradicada la citada condonación. ln. deuda tributaria asci{~nde ,¡ peseta:,

concepto de cuota, v peseta.,;; en concepto (]e "andón, lo quP motiv:l I1n total de

•,

... , en

pt'selas.

IMPUESTO GENERAL SOBRE EL '['RAPTen
DE LAS EMPRESAS

Delegación de Hacienda
Fecha del acta
Concepto

•Importe sin re(':1rgo I
------.------- -,-- i ----

10 % recargo

, , , " " ..

TALDN DE CARGO DUPLICADO

D.

Importe ¡le la liquid:1
dón sin l'('can.:w

-------- -----::::===----

•."........................•

Im.porte con l'eCill'i!(¡ ,
---------'---

Ultimo día ingreRo sin recargo I
Ultimo día ingreso con n'cario !

L' Df'bf'l',:¡, pl'i'S('ntarse Pll lB, Cc¡.jn d,~ la De}0g;wlón dí' Hudf'llda, cuando
el Ingreso se n,alicf' diJ'€ctmnente en la nlisma.

2. > DebC'rá inc]uirs,? en el sobre dirigido al Interventor de HaCif'ncls,
('uando el ingreso se realice por medio de «Giro postal trIbutario».

;'>." Deberá unirse al ~tbonare bancario. cmmdo {'} In~rellO S0 rea-llce a
U'étvésc!.f" Bancos u Ci'l.1as de Ahorro reconocidos como Entidades colabo
radora" df' ¡~ I?'-e~t!ón rft~Hudllloria.
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DEI,EGACION D E HACIENDA

DE

lnspeceión Técnica Fiscal del Estado

Z4 marzo 1970

Ada Definitiva N.o

4665

¡Reverso)

4." La Inspección notifica al visitado qUf', de acuerdo con d Decreto 2~¡;O' 1%8 ck 24 dejuiiú. si en el plazo de lln

nws, a contar del día siguiente al de la tech.a de este actA la Administración no le comunica reparos tl 1.::, pn~seHlt' liquidación,

se considerará firme con los efectos del artl(~ulo 120.2, 81, de lB Ley General Tri!mwnll y Ht obHgacion de H1¡el'eSO dir~cw en

d Tesoro de su importe dentro del plazo determinado en el artlculo 20,2 del Reg].¡lmen1o Gpnf>ral de Recandacion, y asimismo

le notifica qUe de no satisfacerlo dentro {le ese plazo podl'ú realizm'10 PI1 el d~ prórroga de qUince dia~ l1'atur::lles, e"tablecidu

l~n el artículo 92 del mismu Reglamento con liqnidaeion del l'eCfl¡'gü del lO por lOO \ un Import.f~ tOíal de

Vencido este plazo de pron'oga, queda apercibido (jp- ql.1f' ,.;t' proceder,¡ a la {"':;'lC'CWll, por VJa, de npremlú, ('n11 el recargl.'

del :JO por 100 sobre

El visitado se da por notificado con los efen(l,';'f'na!udos ('TI 10.'; ;.lJ'ÜU1JO:~ ll'¡',l .V 1:26.] de la Lt'~' Gr'nel'a! Tribntaria,

presta su conformidad a todo lo contenido en el presente docutllPnt.o. en !Iruebn dt~ In clla] w· firm:) ('n rripJicado f'iemplal

quedando uno en pode! del visitado,

El visitado, InSIH"'1.· ..I. Te<:'!iif'l)

REGLAMENTO GENER."J" DE RF.CAtTD.-\CTO'!'\ lDF.CRETO :H:i4/1968, HE H DE NO'''-IEIUBRE¡

Al't. 20.2.

Salvo disposición en contmrio de Ley, las deudas triJ)Ut'_l~

rias resultantes de liquidaciones practicadas por la Admini,;
Lr::tclón deberán pagarse:

a) Las notificadas entre los dias 1 y 15 de cada mes, des
:le ia fecha de notificación hasta el dia 10 del mes siguient,('
o pI inmediato hábil posteriOl',

bl Las notificadas entre los días 16 y último de cada
mes. desde la fecha de notificación hasta 1"1 día 25 ti!:'] MPS
-;j'fuiente o el inmediato hábIl posterlor_

Art.91.1.

Los oblIgados al pago que no hubler!tn satL~ff'dlO sus de-u~

das en lo,,,; plazos !',eflalados en el artículo 20 podru.n He.
obstante, pagarlas "in apremio dentro de lO1; plnzo~ y con ~,)

"("cargo Que sellrtla pi arti"ulo sig'uiente

Art. 92_1.A,

Los plazos de pró':,Tog;l de las deudos n, qllc se refiere <"

numero 2 dél artieuJo 20
a) Vencidas el dia 10 de cada mes: dt'l c¡¡~ 11 ai 21) di.

dicho mes.
b) Vencidas pi díA 25 (lp carhl, mi"s: dei d,in 26 al 10 dr:

mes slguientfl-, I

3. El (ecargo de prórroga será del 10 por 100 y Be har:'1
:,tectivo conjuntamente con las deudrm sobre qUf! recaiga.


